
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 

Edificio Hernando Morales Molina 
Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad.No.11001400304420220051900 

No obstante haberse presentado memorial subsanatorio y previo a 

admitir a trámite la anterior demanda verbal de responsabilidad civil 
contractual – responsabilidad medica-, la parte actora, dentro del 

término de ejecutoria del presente proveído, deberá dar cumplimiento a 
los siguientes ítems, so pena de rechazo de la demanda: 

 
 1º. Con apoyo en lo previsto en el numeral 2º del art.82 del C. G. del 

P., indíquese el domicilio de las partes y el NIT de la parte demandada.  

 
 2º. Con fundamento en lo normado en el numeral 4º del art.82 

ejusdem, deberán complementarse las pretensiones del líbelo genitor de 
la acción, indicándose, de manera concreta y sin lugar a 

interpretaciones, las sumas de dinero que deberá cancelar la parte 
pasiva de la Litis por los perjuicios irrogados al demandante.  

 
3º. Teniendo en cuenta la jurisprudencia emanada del Consejo de 

Estado, según la cual los perjuicios morales se tasan en salarios 
mínimos, la parte actora deberá estimar el monto de los salarios 

mínimos que deberá cancelar la pasiva por los perjuicios morales que 
supuestamente se le causaron al demandante.   

 
4º. Con apoyo en lo previsto en el Decreto 806 de 2020, indíquense las 

direcciones electrónicas de los testigos.  

 
5º. De conformidad con lo estatuido en el numeral 10º del art.82 del C. 

G. del P., indíquense las direcciones físicas y electrónicas de los 
representantes legales de las firmas que conforman el extremo pasivo 

de la Litis.  
 

  6º. Adecúense los perjuicios económicos, bajo juramento estimatorio, tal 

y como lo regla el canon 206 in fine. 

   7º. Con apoyo en lo previsto en el numeral 9º del art.82 del C. G. del P., 

indíquese la cuantía de la demanda. 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR EDUARDO PANQUEVA SUÁREZ 

JUEZ  

 



JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO 

No.____52_____ en el día de hoy 23 de 

Septiembre de 2022. 

         MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

                                Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


